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Licenciada 
Ana Isabel Antillon 
Directora Legislativa, 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

Guatemala, 27 de julio del 2016. 

De forma atenta me dirijo a usted, para remitirle el Dictamen Desfavorable, 
emitido por la Comisión de Energía y Minas, el día 27 de julio del 2016, a la 
Iniciativa de Ley identificada con número de registro de Dirección Legislativa 4945 
que dispone aprobar reforma al artículo 63 del decreto número 48-97 "Ley de 
Minería" del congreso de la República. 

Sin otro particular, me suscribo con las muestras de mi consideración y 
respeto, /) 

Atentamente, // 
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DICTAMEN No. 02-2016 

INICIATIVA NÚMERO 4945 

P8. 01/04 
Victamen 02-2016 

r\. l') í· .. ·l il t' ~ n 1) "7 i.) . .· " •. ,J ,J L. 7 

INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMA AL DECRETO NÚMERO 48-97 
"LEY DE MINERÍA" DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

HONORABLE PLENO: 

Iniciativa de ley presentada por el Organismo Ejecutivo, con fecha veinticuatro de 
febrero de dos mil quince presento la Iniciativa que quedo registrada con el número 
cuatro mil novecientos cuarenta y cinco ( 4945) a Dirección Legislativa, misma que fue 
conocida por el Honorable Pleno el cuatro de febrero de dos mil dieciséis y remitida 
en esa misma fecha a la Comisión de Energía y Minas, para su estudio y análisis 
correspondiente. 

ANTECEDENTES: 

' ~ \ 

La iniciativa mencionada pretende reformar el artículo 63 del Decreto Número 48-97 
del Congreso de la República, Ley de Minería, el cual fue reformado por el artículo 61 
del Decreto Número 22-2014 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Implementación de Medidas Fiscales, Aprobación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal 2015 y Aprobación de 
Financiamiento para el Ejercicio Fiscal 2014, en cuya oportunidad el Congreso de la 
República aumentó el monto del porcentaje de las regalías del S al 1 O por ciento, sin 
embargo, el monto correspondiente a nueve puntos porcentuales quedaron a favor del 
fondo común del Estado y el monto correspondiente a un punto porcentual quedó a 
favor de las municipalidades del país, lo cual se considera que es un error, toda vez 
que los presupuestos municipales se verán reducidos en todas aquellas 
municipalidades en cuyas jurisdicciones se realicen explotaciones y 
comercializaciones de minerales y materiales de construcción y por consiguiente, por 
falta de recursos, no podrán cumplir con las obligaciones enumeradas en el ar,7 -
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35, así como cumplir con las competencias propias del municipio establecidas en el 
artículo 68, ambos del Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de 
Guatemala, Código Municipal, tal circunstancia expone problemas futuros ya que los 
servicios púbHcos que prestan las municipalidades del país son muy sensibles a los 
enfrentamientos entre vecinos; por lo que se estima que es conveniente la 
presentación de una iniciativa de ley que conlleve la reforma del artículo 63 del 
Decreto Número 48-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Minería y 
de esta manera enmendar el error en contra de los intereses de las Corporaciones 
Municipales y de esa forma apoyar la descentralización y coadyuvar al fortalecimiento 
de los presupuestos de Jos gobiernos locales, en particular en las localidades donde 
realizan las explotaciones, permitiendo por tanto que mediante proyectos de beneficio 
local se minimice el impacto social que estos generan y a la vez se contribuya a la 
atracción y desarrollo de mayores inversiones. 

ANALISIS DE LA INICIATIVA: 

(-

1) La iniciativa remitida a esta comisión, objeto de análisis, no solo pretende 
modificar el artículo 63 del Decreto 48-97, Ley de Minería, sino que pretende 
hacer una clasificación de minerales, bien sean metálicos, no metálicos o 
materiales de construcción, no obstante, dicha clasificación no está basada en 
estudios técnicos que determinen el valor de comercialización de dichos 
minerales. Por lo anterior, carece de un valor real para determinar el pago de 
regalías atendiendo a su precio internacional. Cabe mencionar además que esta 
propuesta no considera el impacto a los actuales productores o explotadores de 
materiales de construcción, ni considera que cada uno de estos minerales tiene 
un valor comercial diferente, debido a la abundancia o escasez del mismo y los 
procesos de extracción pueden ser similares pero su beneficio y transformación 
son diferentes, lo que le da un valor agregado al mineral final o de consumo. 

~' 

11) Si bien es cierto que es urgente modificar el porcentaje de regalías que pagan las 
empresas mineras, se hace necesario contar con los estudios técnicos que 
permitan analizar la situación de las explotaciones, la comercialización de Jos 
minerales, el precio internacional de los mismos y la manera como se desarrolla 
la actividad en el país. 

;;6 \ ', 
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111) Por lo anterior del análisis realizado se desprende que es necesario desarrollar 
una reforma integral de la Ley de Minería, donde se incluyan aspectos Técnicos, 
Ambientales, Sociales, Económicos y Legales, para así lograr el mayor beneficio 
para el país; de manera incluyente y equitativa, garantizando la certeza jurídica 
a las empresas que invierten en el desarrollo de esta actividad. 

DICTAMEN: 

Debido a las consideraciones vertidas anteriormente, la Comisión de Energía y Minas, 
emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa 4945 que pretende aprobar 
reformas al artículo 63 del Decreto Numero 48-92 del Congreso de la República, Ley 
de Minería. Si bien es cierto que es urgente modificar el porcentaje de regalías que 
pagan las empresas mineras, se hace necesario estudios técnicos que permitan 
analizar la situación de las explotaciones, la comercialización de los minerales, el 
precio internacional de los mismos y la manera como se desarrolla la actividad en el 
país. DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE ENERGIA Y MINAS DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA. EL DÍA 27 
DE JULIO DEL 2016. 
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Carlos Enrique lópez Girón 

Julio Antonio Juárez Ramírez 

José Armando Ubico AguiJar 


